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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diez de agosto de dos 

mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 

170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en cumplimiento de 

lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, RESERVA Y APERTURA DE 

TOMO dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz 

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se actúa, el suscrito 

Actuario lo NOTIFICA a las partes y a los demás interesados, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 

JUAN C ÁREZ ORTEGA 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, diez de 

agosto de dos mil veintitrés 1.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da 

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con la siguiente 

documentación: 

• Oficio sin número signado por el Presidente Municipal de

Catillo de Teayo, Veracruz, a través del cual remite

diversas constancias en cumplimiento al acuerdo de

requerimiento de uno agosto. Recibido en la Oficialía de

Partes de este Órgano Jurisdiccional el ocho de agosto.

• Oficio CEJUM-VER-OAJ/183/2023, signado por la Jefa

de la Oficina de Asuntos Jurídicos del Centro de Justicia

para las Mujeres en el Estado.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, 

del Código Electoral; 58, fracciones 11, 111 y IX, y 128, fracción 

1 En adelante todas las fechas se referirán al ar'\o dos mil veintitrés, salvo aclaración 
expresa. 



TEV-J DC-77 /2023 

V, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, ambos del 

Estado de Veracruz, la Magistrada Instructora, acuerda: 

PRIMERO. Recepción y reserva. Téngase por recibida la 

documentación de cuenta, misma que se ordena agregar a los 

autos que integran el expediente al rubro indicado. Por otra 

parte, se reservan las manifestaciones hechas por el 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Castillo de Teayo, 

Vera cruz. 

SEGUNDO. Manifestaciones. Téngase por vertidas las 

manifestaciones hechas por la Jefa de la Oficina de Asuntos 

Jurídicos del Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado 

y por válidas las manifestaciones hechas por el representante 

común de los actores en el escrito referido en el oficio de 

cuenta. 

Realizada la precisión, se tienen por adecuadas las acciones 

implementadas por la autoridad vinculada hasta este 

momento, sin que sea necesario efectuar otras. 

TERCERO. Apertura de tomo. Dada la voluminosidad de la 

documentación que integra el expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 62, fracción 111 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se 

instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este órgano 

Jurisdiccional, para que, con las documentales de cuenta 

proceda a la apertura del tomo accesorio correspondiente para 

facilitar el resguardo, manejo y consulta de las constancias 

documentales que integran el presente expediente. 

2 



�\DO$ 

� 'f.. 
:a g 

t ��. !

TRIBUNAL ELECTORAL 

DE VERACRUZ 

TEV-JDC-77/2023 

NOTIFÍQUESE por oficio a la Jefa de la Oficina de Asuntos 

Jurídicos del Centro de Justicia para las Mujeres en el Estado; 

y por estrados a las partes y a los demás interesados; así 

como en la página de internet de éste Tribunal Electoral, en 

concordancia con lo señalado por los artículos 354, 387 y 393 

del Código Electoral. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora en el presente 

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la 

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE. 

Magistrada Instructora 
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